
Por más de media hora durante la
mañana de ayer se extendió la reunión
entre el ministro de Justicia, Luis Cor-
dero, y el Pleno de la Corte Suprema pa-
ra abordar los principales ejes de la pro-
puesta para modificar el sistema de
nombramientos en el Poder Judicial. Si
bien se trata de un debate que lleva
años, ha cobrado relevancia en medio
de la crisis que se atraviesa por los casos
Audio y WhatsApps.

Se espera que hoy ingrese el proyecto
ante la Cámara de Diputados. Pese al
hermetismo que ha mantenido el Go-
bierno al respecto, el titular de Justicia
adelantó en un video difundido por el
Poder Judicial que la propuesta cuenta
con tres ejes principales.

n Los tres ejes para el Gobierno
“Establecer un mecanismo de nom-

bramiento que permita separar el régi-
men, permitiendo un mecanismo de
nombramientos que valore el mérito
más que la antigüedad y el conocimiento
personal; el segundo es la distinción de
las competencias en materia de gobierno
judicial y, en tercer lugar, establecer re-
glas e incentivos adecuados para contro-
les preventivos en materia de conflictos
de intereses”, explicó Cordero.

El secretario de Estado agregó que
“la Corte Suprema tiene un largo
historial en esta materia; además,
pude conversar con ellos los aportes
que se generaron en los dos proyec-
tos BID en el año 2005 y 2010 que
son insumos extremadamente útiles
para la discusión de la actualidad” y
que en la exposición “se destacó las
ideas centrales en las que coinciden
la Corte Suprema y el Ejecutivo res-
pecto del mérito de la separación en
materia de gobierno judicial y esta-
blecer mecanismos adecuados en

materia de control de conflictos de
interés”.

Al respecto, según quienes conocie-
ron parte de la propuesta, el Gobierno
propondrá establecer un consejo consul-
tivo permanente para nombramientos.
Este consejo estaría integrado por un re-
presentante de la Corte Suprema, uno de
las cortes de Apelaciones, un juez, un
rector de Derecho del Consejo de Recto-
res de las Universidades Chilenas
(CRUCh) y un “abogado prestigioso”.

La elección de los tres primeros sería
a través de un sorteo, mientras que el
del CRUCh quedaría a manos de ellos
mismos y el abogado de prestigio pasa-
ría por un proceso que involucra a la
Alta Dirección Pública. Todos estarán
cinco años en el consejo con dedicación
exclusiva, aunque resta por conocer los
detalles de esto, los que figurarán en el
texto de la propuesta que comenzará
su tramitación en la Cámara Baja y que,
según la intención del Ejecutivo, debe-
ría despacharse antes del receso legis-
lativo de febrero.

Junto con esto, se estableció que el
proyecto mantendrá la figura de los
ministros del máximo tribunal ajenos a
la carrera judicial, como es el caso de
Ángela Vivanco, removida la semana
pasada, pero también de supremos co-
mo Andrea Muñoz y Arturo Pardo,
quienes integran el actual Pleno del
máximo tribunal.

Sí se propondría eli-
minar la figura de los
abogados integrantes
para la Corte Suprema y
los tribunales de alzada.

Una de las incógnitas
es si se mantendría el rol
del Senado en el proce-
so para la llegada hasta
la Corte Suprema. Por el momento, de
acuerdo con quienes conocieron parte
de la presentación de Justicia, la Cá-
mara Alta seguiría participando en el
proceso. Se trata de un tema que han
solicitado legisladores de oposición y
oficialismo públicamente ante el mi-
nistro.

n Un debate de décadas
Terminada la cita, la ministra vocera

de la Corte Suprema, María Soledad
Melo, dijo que fue una reunión enri-
quecedora”, y que el Pleno quedó con-
forme con la presentación, pues reco-
gía “varios de los planteamientos que
hemos venido señalando, que están en
consonancia con lo que se plantea”.

La modificación al sistema de nom-
bramientos tiene larga data. Ya había
sido estudiado durante el gobierno de
Patricio Aylwin tras el retorno a la de-
mocracia. Una de las principales de-
mandas ha sido avanzar en la separa-
ción de las funciones administrativas
de las jurisdiccionales.

Los dos procesos constituyentes
realizaron propuestas al respecto. La
Convención Constitucional proponía
un Consejo de la Justicia, integrado
por 17 personas, ocho de las cuales se-
rían jueces elegidos por sus pares, ade-
más de cinco elegidos por el Congreso;
y que tendría entre sus funciones nom-
brar a los magistrados, adoptar medi-
das disciplinarias, entre otras.

Aquella propuesta generó algunas
observaciones, por ejemplo de la Co-
misión de Venecia, desde donde seña-
laron que lo preferible es que este tipo
de órganos estuviera integrado en su
mayoría por jueces.

El Consejo Constitu-
cional, en tanto, propu-
so tres órganos con “au-
tonomía legal”, a cargo
de “los nombramientos
de sus integrantes; la
formación y el perfec-
cionamiento de jueces y
funcionarios; así como
la gestión y administra-

ción del Poder Judicial”, que funcio-
narían separadamente y de forma co-
ordinada. Se explicitaba, además, que
“el fiscal judicial de la Corte Suprema
y los fiscales judiciales de las Cortes
de Apelaciones tendrán por función
velar por el correcto actuar de los jue-
ces”, entre otros.

Reforma a sistema de nombramientos ingresa hoy a la Cámara de Diputados:

Justicia propondrá consejo consultivo
permanente y mantener cupos de
supremos “externos” al Poder Judicial

Ministro Cordero adelantó en el máximo tribunal que se buscará valorar el
mérito antes que antigüedad y el conocimiento personal en designaciones.
M. V. y C. C. 

Pasadas las 8:30 horas de ayer comenzó la cita de Justicia con el Pleno de la Corte
Suprema.

SEPARACIÓN
La Suprema ha resaltado
la importancia de poder

separar las funciones
administrativas de las

jurisdiccionales.

A partir de las 8:30 horas de mañana, el
Pleno de la Corte Suprema revisaría, y ade-
más votaría, el informe de la Comisión de
Ética respecto del ministro Sergio Muñoz,
revisión que terminaría siendo, hasta ahora,
después de la votación del Senado de la acu-
sación constitucional en su contra, la que se
llevaría a efecto hoy.

Se trata de una diferencia respecto del
proceder de los supremos en el proceso en el
que fue removida, de forma unánime, Ánge-
la Vivanco, la semana pasada, en que el Ple-
no optó por anticipar una decisión del Con-
greso, lo que fue interpretado como una se-
ñal de autoridad, en medio de la crisis. Aun-
que, aseguran en el tribunal, la rapidez se
debería a que la magistrada renunció al tér-
mino probatorio en su causa.

En la instancia de mañana, el Pleno se pro-
nunciaría sobre el mérito del informe, así co-
mo respecto de lo que la comisión proponga
para el juez, que puede ser desde sugerir
apertura de un sumario administrativo, dar
por cerrado el caso u otro tipo de propuesta.

Fue a fines de julio pasado que la entidad
abrió una indagatoria respecto del presiden-
te de la Tercera Sala luego que la inmobilia-
ria Fundamenta, representada por el aboga-
do Marco Antonio Fuentes, presentara una
denuncia ante la instancia ética atribuyén-
dole a Muñoz supuestamente anticipar par-
te de un fallo de una causa que podría tener
efectos patrimoniales para su hija, la jueza
Graciel Muñoz.

A su vez, la magistrada le habría dicho a una
ejecutiva de la inmobiliaria —según una de-
claración jurada de esta última— que su padre
le había comentado que ese caso demoraría y
como tenía, según la presentación, suscritas
promesas de compraventa por dos departa-
mentos, habría querido recuperar sus abonos.

La decisión de abrir una indagatoria res-
pecto del ministro Muñoz fue adoptada en-
tre otras causas, porque los hechos no esta-
ban prescritos, pues estaban dentro del pla-
zo de dos años.

Causa Fundamenta:

Suprema votaría
mañana informe de
Comisión de Ética
sobre Muñoz

Esto se realizaría luego que el
Senado se pronuncie sobre la
acusación constitucional
contra el magistrado.
M. VEGA y C. CARVAJAL

Con gigantografías destacando
los 25 años de la Fiscalía Nacional
y hasta con una bandera institu-
cional, se llevó a cabo ayer, en la
explanada del edificio del Minis-
terio Público, en el centro de la ca-
pital, la celebración del aniversa-
rio del órgano persecutor. 

Y si bien, en apariencia, se des-
plegaron distintas actividades pa-
ra conmemorar los años de exis-
tencia, los comentarios en la inter-
na no eran de celebración. Y es que
el caso Audio y los chats que invo-
lucran a fiscales, activos y fuera
del organismo, con el abogado en
prisión preventiva por esta inda-
gatoria, Luis Hermosilla, no per-
mitió que los funcionarios sacaran
cuentas alegres. 

Incluso se restaron de partici-
par, como adelantaron desde el
Directorio de la Federación Nacio-
nal de Ministerio Público (Fena-
mip). Mientras que desde el gre-
mio de la Fiscalía Centro Norte, en
la antesala de la cita, pidieron la in-
habilidad de Valencia en la inda-
gatoria del caso Audio, y dirigién-
dose al Consejo de Fiscales, que se
realizó por dos días, apuntaron
que era necesario dar “señales de
transparencia en las diversas in-
vestigaciones que la institución
lleva a cabo”. 

Críticas de “pasillo”

En el mismo consejo, si bien se
analizó el caso Audio y los chats
que involucran a fiscales y exper-
secutores, no se personalizó en al-
guno de los presentes el perjuicio
institucional. Esto, en relación con
el fiscal nacional, Ángel Valencia,
quien recientemente reconoció
una reunión con Hermosilla y el
exministro del Interior Andrés
Chadwick a inicios de su gestión,
en 2022. Y también, por la presen-
cia de la fiscal regional metropoli-
tana Oriente Lorena Parra, quien
envió un currículum al cuestiona-
do penalista.

Así, el análisis de la investiga-
ción se fundó en aspectos genera-
les, con señales de transparencia
que se deben dar, indicaron. 

Sin embargo, en los pasillos co-
mentaban que, sin duda, parte del
daño a la imagen de la fiscalía se
había generado por las solicitudes
de Parra y la cita de Valencia con el
imputado: “Más allá de que no ha-
ya causa penal”, aclaran, y agre-
gan que “se ve mal”. 

Añaden que hay una “vara”
distinta para medir los hechos. Es-
to, por la indagatoria contra el jefe
regional de Aysén, Carlos Palma,
suspendido, precisamente, por su
mensajería con Hermosilla, aun-
que esta también se vincula a cau-

sas en investigación. 
Hasta ahora, uno de los casos

más graves en la investigación a
partir del teléfono de Hermosilla
involucra a un exfiscal que partici-
paba de estos consejos: el antece-
sor de Parra, Manuel Guerra. 

En esa línea, el consejo conclu-
yó que se debía avanzar en las pes-
quisas tanto a los ahora externos
como también a internos, si es el
caso. 

“Hemos aprovechado esta ins-

tancia para evaluar y analizar la
contingencia permitiendo tomar
definiciones que, estamos segu-
ros, van a contribuir a seguir avan-
zando con claridad y firmeza en
las distintas investigaciones”, ex-
presaron mediante una carta. 

Junto con esto, aseguraron su
“voluntad y compromiso de per-
seguir cualquier delito indepen-
diente de los involucrados, dentro
y fuera de nuestra institución. La
integridad de todas las personas
que componen el Ministerio Pú-
blico es un valor que queremos
enaltecer en forma constante con

un trabajo serio y responsable”. 
Quienes trabajaron en el diseño

de la carta y su suscripción expli-
caron que con esto se quiso dar
una señal de indagar a los que es-
tén involucrados, “sin respaldo
particular a nadie”, dijeron en pa-
sillos de fiscalía. 

Valencia menciona
“crisis de confianza”

Ya en el aniversario del Minis-
terio Público, durante la tarde de
ayer, Valencia se hizo cargo de los
cuestionamientos a la institución,

pero también a otros actores de la
justicia. 

“Hay una crisis de confianza en
el sistema judicial y no estamos
exentos de aquello; tenemos en
nuestras manos importantes in-
vestigaciones que nos han signifi-
cado críticas, acusaciones e inclu-
so amedrentamientos. Déjenme
decirles con mucha fuerza: estoy
seguro de que nada de eso nos va
a amedrentar”, aseveró. También
subrayó que “con-
fío plenamente en el
trabajo que realizan
todos ustedes. No
solo superaremos
estas circunstan-
cias, sino que lo ha-
remos con el profe-
sionalismo que nos
caracteriza. El tra-
bajo se hará pese a
quien pese, sin titu-
beos, sin temores. Nuestro com-
promiso es con el Estado de Dere-
cho y no estamos dispuestos a
cruzar esa línea”.

“Nos debemos a ellos, los que
esperan y merecen justicia. Para
ello trabajamos y con unidad sal-
dremos más fortalecidos. No nos
temblará la mano para fortalecer
nuestra orgánica interna y enfren-
tar todos los temas que nos aque-
jan”, concluyó. 

Gremios piden medidas

Desde los gremios del Ministe-
rio Público, los más críticos res-
pecto de esta coyuntura, confir-

maron una reunión con Valencia
el viernes. 

El objetivo, revelaron, es tratar
el tema que se plasmó en una carta
de la Federación Nacional del Mi-
nisterio Público. 

“Solicitamos a usted la adop-
ción urgente de medidas inme-
diatas que permitan investigar
de manera exhaustiva los hechos
recientemente denunciados en
todos los medios de comunica-

ción que involucran
a altas autoridades
del Ministerio Pú-
blico y sancionar,
con rigor (...) a todos
aquellos que hayan
infringido sus obli-
gaciones legales y
éticas”, señalaron.

Los funcionarios
también pidieron
“la misma severi-

dad que se ha empleado duran-
te su administración al momen-
to de investigar y sancionar a
funcionarias y funcionarios de
la fiscalía. Porque solo con ac-
ciones claras y contundentes se
podrá asegurar que estos he-
chos no se repitan y, a su vez, re-
construir la confianza de la ciu-
dadanía en la fiscalía”.

Junto con lo anterior, manifes-
taron la profunda “preocupa-
ción y rechazo frente a los recien-
tes actos de corrupción (caso Au-
dio), en los cuales eventualmen-
te podrían verse involucrados
altas autoridades pertenecientes
a la institución”.

Durante la asamblea general de persecutores regionales y 25° aniversario del Ministerio Público:

En medio de incomodidad de fiscales
y críticas de gremios, Valencia anuncia
indagatorias “pese a quien pese”

LORENA CRUZAT

Aunque se ha conocido reunión de la máxima autoridad del ente persecutor y chats de otros investigadores
con el abogado Luis Hermosilla, imputado en caso Audio, se evitó personalizar la indagación que hoy tiene
bajo escrutinio al sistema judicial. Sindicatos abordarán el tema en cita interna el viernes. 

Diecinueve fiscales regionales participaron, por dos días, en el consejo que encabezó la máxima autoridad del
Ministerio Público, Ángel Valencia. La cita coincidió con el 25° aniversario institucional. 

‘‘Tenemos importantes investigaciones que nos han
significado críticas, acusaciones e incluso
amedrentamientos. Déjenme decirles con mucha fuerza:
estoy seguro de que nada de eso nos va a amedrentar”.
.............................................................................................................................................

ÁNGEL VALENCIA
FISCAL NACIONAL 

INHABILIDAD
Gremio pidió la

inhabilidad del fiscal
nacional, Ángel

Valencia, en causas
relacionadas a la

investigación del caso
Audio. 

El fiscal nacional, Ángel Valencia, li-
deró el consejo y el aniversario. 

“Reforzamos nuestra voluntad y compromiso
de perseguir cualquier delito independiente
de los involucrados, dentro y fuera de
nuestra institución. La integridad de todas las
personas que componen el Ministerio Público es
un valor que queremos enaltecer”. 
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